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siguiente: ¡ ., 
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l. En fech 03 de mayo de 2022, personal adscrito a la Dirección General de 
1 • 

Sustenta ilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se constituyó 
en el do icilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocí iento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información 
pertinent . ! 

11. 03 de mayo de 2022, personal técnico operativo adscrito a la Dirección 
General e Sustentabilidad � Cambio Climático, capacitado y cert ficado por la 
Secretarí del Medio Ambienté del Gobierno de la Ciudad de Méxi o, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las aracterlsticas 
dendrom tricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, asi como del sitio dond e se localiza, 
ello en e ricio apego a loprevisto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental e Protección 
a la Tierr en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental ara el Distrito 
Federal ADF-001-RNAT-2015:, que establece los Requisitos y Es ecificaciones 
Técnicas que deberán cumplir Jas Personas Físicas, Morales de Cará ter Público o 
Privado, utoridades, y en gener,al todos aquellos que realicen poda. derr bo, trasplante 
y restitu · ón de árboles aplicable a la Ciudad de México, de c�nfor idad con la 
siguiente escripción: i 

SERGIO IVÁN VALDE YÁÑEZ 

i 
' ' l 
1 

COORDINADOR DE OPERACIÓN PARQUES y JARDINES COORDINACIÓN DE PERACIÓN 

ALCALDÍA ÁLVARO J. ]BREGÓN , i PARQUESYJA DINES 

PRESENTE i �fi,�o/'ci6iJ-;� c,u-,_ 
i Horc: t.\'. ¿,:Z. 

En observancia a las di posiciones aplicables! previstas en la Oonstitud ión Po'ffii�•dea ··Ciuda de México, 
la Ley Orgánica del Po er Ejecutivo y de la Aqmlnistración Pública de la 1udad ae e reo, a ey Orgánica 
;:�����!��,:�¡�����1 é��1���:1xli�:e:i��I!�!�:1¡�1���l��l:�:hr:i:��ei;�{:�o�g:��� !'Pl��i1iu�1�!�t��; 

quedó registrada ante Secretaría de Adminiktración y Finanzas como parte de la est uctura de la Alcaldía 
, 1 

Alvaro Obregón, quien uscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de !ompetencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y 
en atención a la soltitud de C. Armandb Cañedo Gascón ingresada ante 
Administrativo con fe ha 15 de octubre de 2021, a la que se le asignó el 
1510211123002, dond solicita la valoración de 1 árbol ubicado en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago d su conocimiento lo 
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l. Se dictaminó procedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie FRESNO/Fra inus uhdei; 

que se yergu en 
de es a Alcaldla Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar qued n sujetas al 

cumplimiento e lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra n el Distrito 
Federal, así c mola Norma Ambiental Rara el Distrito Federal NADF-001-RNA -2015, para 
garantizar el stricto cumplimiento de �equisitos y especificaciones técnicas ue deberán 
aplicarse en I realización de actividadeslde poda, derribo, trasplante y restitució de árboles, 
previo a la eje_ ución de los trabajos. 

11. Derivado de I anterior y con fundament, en lo dispuesto en el artículo 11 de la ey Orgánica 
del Poder Ej utivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías e la Ciudad 
de México, a culos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Pr lección a la 
Tierra en el Di trito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001- NAT-2015, 
así como en virtud del Acuerdo por ¡el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coo inación de 
Manejo y Con ervación de Recursos Naturales, las facultades en materia de po a, derribo y 
trasplante, pu licado por la Alcaldía Álva�o Obregón el 11 de noviembre de 2021 n la Gaceta 
Oficial de la C udad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cam io Climático 
resuelve: 1 

Pá ina414 
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(---lm1mado el dom,col,o 

SUA,-1510211123002 

. 
E I presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Aa.JerOO del Comité de Transparenaa por el que se 
dasrfica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la tntormadon publica que contiene datos personales yse_autonza la creacmn d.e 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Doa.Jmentos y Datos Personale-s confidenciales aplicables para H AJcald1a de Alvaro Ol:>regon 
ACUERDO: 11-1O-CT/AAO/2021 

Calle Canario esq. Calle 10, col nía Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. O 150, Ciudad de México 
T 

PRIMERO. - Se le A TORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines d esta Alcaldía de 
acuerdo con su prog amación la poda de 1 (uno) árbol de la especie FRESNO/Fraxi us uhdei; gue se 
yergue en Alcaldía Alvaro 
Obregón, 1 

SEGUNDO. - Los t abajas deberán realizarse con personal acreditado por la Sec etaria del Medio 
Ambiente de las Ciu ad de México que cuente! con certificación vigente, conforme a I dispuesto por la 
Norma Ambiental par el Distrito Federal NADF7001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y .10.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no fectar a vecinos y 
vías generales de ca. unicación, etc.). 

ajo su responsabilidad el �etiro y depósito del producto de poda, ismo que deberá 
ser destinado a un tio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la ey Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 1 

CUARTO.- Se le ap cibe que cualquier poda, 6erribo o trasplante en contravención a o dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr lección a la Tierra en ei!Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2 15 y el presente 
ocurso, dará lugar e re otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; ha endo énfasis que 
en ciertos supuestos e inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pu ieran constituir el 
tipo penal previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo utoriza y firma. 
ATENTA�-�--_,,_ 

� 
� � � . 
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